
COLOMBIA SUR AMERICA 

REVISTA DEL 
BANCO DE LA REPUBLICA 
Año XIII Bogotá, febrero 20 de 1940 No. 148 

Notas Editoriales 

La situación general 

Ha corrido un mes más del período de ex
pectativa e incertidumbre que la guerra euro
pea ha traído, y aún no se hacen muy sensi
bles las perturbaciones que en la economía co
lombiana hnn sido y son de temer como secue
la de ese conflicto. Al menos, los índices que 
pueden consultarse así lo indican . En efecto, 
en el mes de enero la producción de oro siguió 
creciendo, como que las comrras c e! metal he
chas por el Banco sobrepasaron a las ele enero 
de 1939, que eran las más a Itas que se habían 
registrado . 

Ln producción industrial conservó el alto ni
vel que ha venido manteniendo desde hace 
bastante tiempo . 

El movimiento bursátil fue muy activo en 
enero y superior en volumen al del mes prece
dente y al de enero de 1939, con mejores co
tizaciones para la mayor parte de los valores. 
E 1 índice de la Bolsa de Bogotá aumentó 
O 61% sobre el de diciembre anterior. 

El canje de cheques fue muy considerable 
en enero, alcanzando una de las más altas ci
fras hasta hoy registradas, superada sólo por 
la de septiembre de 1939 . Indicio es ése de 
un muvtmtento comercial activo, si bien es 
cierto que algunos comerciantes se quejan de 
una relativa quietud, lo que tal vez provenga 
de que consideran que el movimiento no co
rresponde a los fuertes «stocks» de merc2ncías 
que acumularon . 

El cambio exterior se ha mantenido desde 
hnce varias semana~ por debnjo de la par in
trínseca con el dólar, y las reservas de oro y 
di,·isas libres del Banco de la República tuvie
ron en el mes pasado un alza bastante apre
ciable. Es cierto que ello en buena parte ha 
de atribuirse a las medidas restrictivas que 
viene aplicnndo de')de principios del año la 
Oficina de Control de Cambios y Exportac;o
nes. 

Pero no obstnnte todos esos indicios de 
una situación económica favorable, lo cierto es 

que se nota en los hombres de negocios un 
sentimiento de temor expectante que retrae a 
muchos de nuevas actividades. Buena prueba 
de elfo es el excepcional aumento en los enca
jes de los bancos t.:omerciales, cuyos redescuen
tos en el banco de e1nisión tuvieron un des~,en
so muy considerable y cuyos depósitos en la 
misma institución ~ubieron en proporcwn se
mejante. Eso parece indicar que el capital no 
está <msioso de inversiones. 

Por otra parte, ello es apenas natural, pues 
no se puede olvidar que la guerra en Europa, 
con todns l&s tremendas consecuencias que 
ella implica, ~igue en su ominoso desarrollo, y 
que nosotros estamos sufriendo los efectos de 
una de las más graves de tales consecuencias 
para Colombia, como es la fuerte y sostenida 
baja de los precios de nuestro café en los Es
tados Unidos . 

La situaci6n fiscal 

Las rentas nacionales produjeron en diciem
bre pasado $ 5. 886. 000, llevzndo el total del 
año a $ 91.172 .000, contra $ 84.421.000 que 
se recaudaron en 1938. En el pre·upuesto anual 
de 1939 habían sido calculadC~s en $ 86 376.000. 

Las apropiaciones para los gastos públicos en 
enero se fijaron en $ 6.027.000. 

El co~ercio exterior 

Publicamos en seguida las cifras del comer
cio exterior de Colombia en los dos últimos 
oños. De ellas se desprende que el movimiento 
total en 1939 superó al de 1938 en un 11 . 8%. 
El aumento de las exportaciones fue del 8. 5%, 
a l paso que las importaciones crecieron en un 
J5.2%. 

Estas son las cifras: 

1939 1938 Aumento 

Exportaciones$ 177 .054.000 163.226.000 13.828.000 
Importaciones$ 183.462.000 159 .259.000 24.203 .000 

$ 3ó0. 516. 000 312.485.000 38.031.000 
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Los datos referentes al volumen del comercio 
exterior, en toneladas, son estos: 

1939 1938 Aumento 

Exportaciones 3. 255.000 3 . 140.000 115.000 
Importaciones 525.000 409.000 116 .000 

----------------------------3.780.000 3.549.000 231.000 

El valor de las exportaciones de los princi
pales productos, en los dos años, es como si-
gue: 

1939 
Café ......... $ 87.125.000 
Oro ......... 40.582 000 
Petróleo .. . . . 31 . 903 . 000 
Bananos. . . . . 8. 67Q. 000 
Cueros de res 3 . 63 8. 000 
Platino . . . . . . 1 . 126. 000 
Tabaco en rama 864. 000 

1938 

88.775.000 
18.780.000 
37.206.000 
8 .884 . 000 
3.876.000 
1.651. 000 
l. 027 o 000 

Diferencia 

- 1.650.000 
+ 21 o 802 o 000 
- 5.303.000 

205.000 
238.000 
525 . 000 
163 .000 

Como se ve, el café sigue siendo, con mu
cho, nuestro principal artículo de ex¡;ortación . 

Se observa que con excepción del oro, todos 
los otros renglones muestran baja en el año 
pasado con relación a 1938. 

En cuanto al oro cabe también anotar que 
las exportaciones hechas del metal, tendientes 
a nivelar la balanza de pagos del país, sobre
! asaron en 1039 a la producción del metal en 
ese año en más de cinco millones de pesos , Jo 
que naturalmente causó una disminución en las 
reserves metálicas del banco emisor. 

La banca y el mercado monetario 

En enero los pt éstamos y descuentos del 
Banco de la República a las instituciones afi
liadas bajaron considerablemente, de $ 22.373 .000 
a $ 15 . 538. 000, como bajaron también , pero 
en proporción muy pequeña, los préstamos al 
gobierno nacional, que pasaron en el mes de 
$ 21 . 3 3 8 . 000 a $ 21 . 3 04 . 000 . Los otorgados 
directamente a l público registraron alza, de 
$ 3.128.000 a$ 3.228 .000. 

La considerable baja en los redescuentos a 
los bancos produjo un fuerte desc~nso en los 
billetes en circulación, que de $ 60 411.000, a 
que montaban en 31 de diciembre, pasaron a 
$ 53.034.000 para igual fecha de enero. En 
cambio los depósitos en el Banco de la Repú
b!ica aumentaron en cantidad casi idéntica, 
pues pasaron entre esas dos fechas de$ 46.232.000 
a $ 53.697.000, que es la más alta cifra has
ta ahora registrada para e8e renglón . La tota
lidad del aumento correspondió a los depósitos 
de los bancos afi liados , los que se elevaron en el 
curso del mes de $ 23.885.000 a $ 30.233.000. 

El medio circulante en el paí:, computado 
como lo hace el Banco de la República, des
cendió en · ese lapso de $ 125.526.000 a 
$ 122.194.000. o .. 

Las reservas de oro y divisas libres del ban
co emisor, que en 31 de diciembre valínn 
$ 42.329.000, quedaban para el 31 de enero en 
$ 48. 115 . 000, correspondiendo en estas cifras 
a oro físico $ 36.758.000 y $ 40 . 175 .000, res
pectivamente. 

Oficinas de Compensación 

Considerablemente creció en el mes pasgdo 
el movimiento de compensación de cheques, 
comn puede verse en las siguiet-.tes cifras (en 
miles ele pesos): 

En el país .. 
En Bogotá ... 

Enero 
1940 

96.472 
45.808 

Diciembre 
1939 

79.822 
37.979 

Enero 
1939 

85.428 
3 5o 326 

Los cheques pagados a mano y recibidos en 
consignación en los mismos bancos girados, que 
no pasan por el canje, d ieron para enero lns 
cifras siguientes, también en miles de pesos: 

En el país ... . .... . 

El Cambio Exterior 

Enero 
1940 

162 544 

Diciembre 
1939 

176.535 

Continuó en enero la tendencia de flojedaJ 
en el cambio exterior que señalábamos en nues
tra anterior reseña, de modo que la cotización 
de chequee; por dólares se ha mantenido por 
debajo de la par intrínseca. Esto se debe, en 
gran parte, a las medidas de restrkción dicta
das por la Oficina de Control de Cambios, co
mo anotábamos atrás, pues las importaciones 
continúan en escala considerable, con la consi
guiente solicitud de divisas. Ayer se cotizaban 
los cheques por dólares al 1. 746, lo mismo 
que hace un mes. 

Las monedas europeas en el mercado de Nue
va York han fluctuado bastante en el período 
que reseñamos. Ayer se cotizaba la libra es
terlina a $ 3. 96Yz, contra $ 3. 97 hace un mes, 
y el franco francés a $ O. 0225 , igual al mes 
pasado. 

El oro 

En enero compró el Banco de la República 
55.939 onzas finas de oro, contra 39.070 com
pradas en diciembre anterior y 55.787 en ene
ro de 1939. Aunque parte del aumento re
gistrado en enero proviene de la demora pro
ducida por el cierre de los bancos al final del 
semestre, es indudable que el desarrollo de la 
minería aurífera en el país continúa a un ritmo 
muy ·satisfactorio. 
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De quietud qutza nunca igualada fue el 
mercado de café de Nueva York durante el 
mes pasado, y los precios de nuestro grano ~u
frieron un nuevo debilitamiento, s1 bien en los 
últimos días ha podido notarse un sentimiento 
de men::>r depresión y ligera reacc1on en las 
cotizaciones. La guerra. con la constante in
tensificación del bloqueo, es la causa única de 
la dura situación que atraviesa nuestro princi
pal producto de exportGción, pues en los Esta
dos Unidos sigue registrándose un sostenido 
aumento en el consumo, que aunque bastante 
considerable no alcanza a compensar la forzosa 
disminución que sufre el de Europa. Aver se 
cotizaba en Nueva York el café !vfedellín a 
9 718 centavos y 8 7

/ 8 el Bogotá, contra lO y 
8 718 , respectivamente, hace un mes. 

En los mercados del interior se ha reflejado, 
naturalmente, la quietud del de Nueva York. 
Ayer se cotizaba en Girardot la carga de café 
pilado a $ 34 y la de pergamino a $ 2ó, que 
eran las mismas cotizaciones del mes pasado. 

En el mes de enero se movilizaron a los 
puertos de embarque 437 . 308 sacos de 60 ki
los, contra 397.589 en diciembre precedente y 
289 .628 en enero de 1939. 

La deuda externa 

Acaba de restablecer Colombia el servicio de 
su deuda externa, en las condiciones que pue-

den verse en el comunicado oficial del señor Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público, que más 
adelante reproducimos. 

Nuestro país, como la casi totalidad de las 
naciones del mundo, se vió obligado a ::tplazar 
el servicio de sus obligaciones externas, como 
consecuencia de l...1 crisis universal, bien que 
fue él uno de los últimos en llegar a esa dolo
rosa resolución y que, en el anhelo de mante
ner el fiel cumplimiento de sus compromisos, 
extremó sus esfuerzos hasta tocar casi con los 
límites de lo imprudente. Ahora también es 
Colombia una de las primeras naciones que, a 
pesar de las graves circunstancias impuestas 
por el conflicto europeo, se apresura a resta
blecer el servicio de su deuda externa, como 
prueba clara de su constante buena voluntad 
de atender escrupulosamente a todos sus com
promisos, dentro de la posibilidad de sus re
cursos. Ese espíritu, que es el que anima a la 
nación, ha hecho que ésta reciba con marcada 
aprobación aquella medida, no obstante el con
siderable sacrificio que en los momentos actua
les ella implica. 

Hasta el momento sólo se ha acordado el 
servicio de la deuda durante el presente año, 
pero al consignar nuestro aplauso al acuerdo 
a que se acaba de llegar, confiamos en que él 
sea la base de un arreglo definitivo del pro
blema de nuestras obligaciones externas, lo que, 
restableciendo el crédito de la nación, ha de 
ser factor de importancia primordial para el 
desarrollo del país. 

El mercado de café en Nueva York 
Estadística . -Arribos a los EE . UU . y Buropa. - Entregas m u ndiales. - Existencia visl
b le m u n d ial.- Ventas para entrega futura en la Bolsa d e Nu eva York.- P recios para 
operaciones a término.- Base Río N.o 7.- Base Santos N.o 4.- P recios para entrega 

inmedia ta.- Ultimas noticias del m ercado en Nueva York . 

Nueva York, febrero 8 de 1940 

El mes d~ en~ro fue uno de los más quietos que se 
hayan registrado en muchos años en el mercado de café 
d :! Nueva York. Hubo ocasiones en qu:! el negocio es
tuvo prácticamente suspendido. La reacción en la de
manda que se h:1bía esperado para después de año 
nuevo no se presentó, y la apatía en el mercado de fu
turos reflejab:1 la falta de demanda e'l el de disponi
bles . No hubo noticias de importancia suficiente ?ara 
de -; p~rta r el interés de bs negociantes y éstos emplea
ba;-) parte d~ su tiempo ocioso en discutir las razon~s 
del prolo:-1g1do leta rgo en el mercado de café y conje
turando cuá:~do cambiaría la situación y cuál sería el 
porvenir del café. Al estallar la gu~rra el comercio 
compró mucho más de lo requerían sus n :::cesidades in
mediatas, y en los últimos meses lo<; tostadores parece 
que han estado h:1ciendo uso de esa<; existencias. La<; 
cotizacione de los cafés del Brasil estuvieron muy sos
tenidas. Las oscilaciones en los precios en el contrato 
de Santos durante el mes fueron s6lo de lO a 11 pun
tos, mientras que las ofertas de costo-y-flete no regis-

traron cambio. Por otro lado, los cafés colombianos 
perdieron lo ganado a fines del año anterior. Durante 
el mes algunas otras calidades de cafés suaves se pre
sentaron bastante baratas, e<;pecialmentc los buenos de 
Santo Domingo, que se cotizaban de 6~ a 7~ centa
vos para las clases de buen tostado y haba granje. 

El nuevo año abrió con precios sostenidos, tanto en 
el mercado de futuros como en el de disponibles . Algún 
mayor interés se desarrolló en los primeros, pocos días 
y el volumen de operaciones en b semAna subió a 
32.000 sacos. El negocio estuvo confinado al contrato 
de Santos . Los precio'5 s~ movieron dentro de esr.:rechos 
márgenes y se registró en la semana una ganancia de 
6 a 8 puntos El mercado de disponibles e"tuvo s0ste
nido, cotizándose g.:-neralme:-1te el Santos número 4 de 
6.20 a 6.60 centavos, al paso que el Manizales estuvo 
de 9 a 9~. La demanda fue reducida , pues se aseguró 
qu_ los tostadores generalmente cst~brtn cmpl.~ando sus 
exiscencias de reserva . Durante la semana la Federación 
Nacional de Cafeteros de Coiombia neg6 las noticias de 
que ella hubiera consignado o consignaría café al mer
cado de Nueva York para ser vendido en los Estados 
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Unidos •. admitiendo, sin embargo, que desde septiembre, 
por la Interferencia de la guerra en los embarques nor
males, había estado viniendo café a Nueva York para 
reembarque para Europa. 

A pesar de lo limitado de la demanda en el mercado 
de futuros durante la segunda semana de enero, )oc; 
precios se sostuvieron. El Santos número 4 registró 
pérdidas en la semana de sólo 1 a 3 puntos, mientras 
que el Río subió 11 puntos. Las operaciones montaron 
a sólo 12. 500 sacos. Lo reducido de los negocios siguió 
reflejando la pesadez del mercado de disponibles. Sin 
embargo lns ofertas de costo-y-flete estuvieron soste
nidas, con el Santos número 4, de buem1 clase, de 6. 20 
a 6. 60 centavos, como en la semana precedente, y el 
Manizalcs alrededor de 9. 

El mercado de futuros estuvo otra vez muy quieto 
en la tercera semana del mes. El volumen de negocios 
subió a 16. 000 sacos. Los precios se mantuvieron prác
ticamente sin cambio durantr. la semana, con oscilacio
nes de unos pocos puntos solamente. El mercado de 
disponibles estuvo igualmente muy quieto. Las ofertas 
de costo-y·-flcre del Brasil no registraron cambio, pero 
los suaves estuvieron un tanto débiles, cotizándose el 
Manizales a 8 5/8, y puede que se hayan hecho algu
nas ventas a 8_Y2, según rumores. 

Durante el r\!sto de enero el mercado de futuros co:l
tinuó quieto. A pesar del ligero aumento en el volumen 
de operaciones, el negocio fue muy lento y los precios 
apenas si se movieron. El mercado de disponibles estu
vo muy pesado también, si bien hubo alguna mejoría 
el último día del mes. Las ofertas de costo-y-flete del 
Brasil no variaron. Los suaves estuvieron ligeramente 
más firmes, con el Manizales para embarque en febre
ro-marzo de 8 7/8 a 8. 95 al terminar el mes. 

La Oficina Panamericana del Café, de esta ciudad, 
informó recientemente sobre un estudio que había veri
ficado de J~s importaciones de café a los Estados Uni
dos en los doce mec;es que terminaron el 30 de junio 
de 1939. Se encontró que los ~ume11tos respecto al pe
ríodo 1937- 38 habían tenido lugar en todos los distri
tos aduaneros del país. Corasidera la oficina que el hecho 
indica que hay una tendencia definida al atJmento del 
consumo de café en todac; las regiones del país. Tam
bié:1 en la estación actual las importaciones de café al 
p ís van hac;ra ahora por encima de las de la estación 
anterior 

ESTADISTICA 

(En sacos de 60 kilos) 

Arribos a los Estados Unidos y a Europa 

A ESTADOS UNIDOS 
Del Brasil De otros Total 

Enero IQ40 451.612 466.060 917.672 
• 1939 ...... 689.287 499. 148 1.188.435 

Julio-Enero 1939-40 . ... 5.659.103 2.457.434 8.116. 537 
lo 1938-39 .... 5.400.691 2.702.265 8.102.956 

1937-38 .. - 3.802.701 2. B0.932 6.333 . 633 

A EUROPA (l) 
Del Brasil De otros Total 

Diciembre 1939 . . .. 754.000 280.000 1.034.000 
lo 1938 .. . 355.000 519.000 874.000 

Julio-Dic. 1939-40 .... 3.381.000 1.400.000 4.781.000 
• lo 1938-39 .. 3.607.000 2.232.000 5. 839.000 

1937-38 .. _ . 2 . 207.000 2. 308.000 4. 515.000 

Entregas mundiales 

EN LOS ESTADOS UNIDOS 
Del Brasil De otros Total 

Enero 1940 .. - 718.819 418.049 1.136.868 
» 1939 . ... 560.000 436.000 996.000 

Julio-Enero 1939--40 .•.. 5.605.018 2.474.606 7.979.624 
• • 1938-39 ••.. 3.987.000 2.880.000 6.867.888 

1937-38 •... 3.017.000 3.237.000 6.254. 

EN EUROPA (l) 
Del Brasil De otros Total 

Diciembre 1939 . ..• 506.000 340.000 846.000 
lo 1938 . . . . 441.000 503.000 944.000 

Julio-Dic. 1919-40 .... 3.450.000 l. 823.000 5. 273.000 
• 1938-39 .... 3.427.000 2.444.000 5. 871.000 

1937-38 .... 2 . 481.000 2.774.000 5. 255.000 

(1) lnclu!lve arribos a puertos no estadfsticos y deducciones 
por transbordos. 

Diciembre . 
Julio-Dic. 

,. " 

1939 .... 
1938 .•.. 

1939-40 .. -
1938-39 .. 
1937-38 - .. 

En Puertos 
del Sur (l) 

132.000 
123.000 
778.000 
685.000 
594.000 

Total mundial 
2.242.144 
2.266.151 

12.894.000 
13.352.297 
11.490.276 

Existencia visible mundial 

En &tado' Unidos 

Stock Brasil .••...• 
• Otro! ... . . . 

A flote del Brasil .. . 
" " java y Este. 

Febrero l.• 
1940 
507.257 
486.948 
456.900 

Total . . ..... 1.451.105 

En EuroJIG 

Stock Brasil ...... . 
" Otros .••••.. 

A flote del Bras1l ••• 
" • Java y Este 

Enero l.• 
1940 

1.290.000 
1.115.000 

545.000 
19.000 

Total........ 2.969.000 

Febrero 1.• 
1940 

En puertos del Brasil 3 . 299.000 
Existencia v i s i b 1 e 

Enero 1.• 
1940 

774.464 
438.937 
346.500 

3.000 

l. 562.901 

Die. f.• 
1939 

1.042.000 
1.175.000 

874.000 
1.000 

3.092.000 

Enero }.o 
1940 

3. 527.000 

Febrero 1.• 
1939 

489.21! 
365.363 
597.600 

2.000 

1.454.164 

,t:'ebrero 1.. 
1940 

1.225.000 
1.081.000 

452.000 
57.000 

2.815.000 

Febrero l.• 
1939 

3.547.000 

mundial (3) .••...• 8.058.901 

EMBARQUES TOTALES 

7.816.164 

Enero Julio-Enero 
1940 1939 1939-40 1938-39 

Brasil . . .. . .... . . 
Colombia ... . .•. 

1.156.000 1.191.000 10.036.000 9.880.000 
337.604 319.545 2.147.609 2.450.304 

Ventas pa.ra entrega futura en la Bolsa de Nuem York. 

Enero 
1940 1939 

Contrato cA• 7 antiguo .. 
,. 1o 7 nuevo ... 

13.000 

Enero-Diciembre 
1939 1938 

192.000 775.000 
35.000 

cD" 4 .. ••••.. 
1.000 

93.000 255.500 3.256.000 4.063.000 

Total. ........... 94.000 268.500 1.483.000 4.838.000 

Precios pttblicados para operaciones a término 
Base, Santos número 4 

Enero l.• Enero JI Más alto Mú bajo 
Marzo .....•...•.. 6.22 6.22 6.29 6.18 
Mayo ..•....... . . . 6.29-30 6.16-27 6.35 6.2J 
!ulio .....•....... 6.35-36 6.31 6.42 ó.JJ 

eptiembre •••.•.. 6.37-38 6 . 34 6.45 6.35 
Diciembre ........ 6.40 6.41-42 6.50 6.40 

Base. Río mí mero 7 
Enero 1.• Enero 31 Mésalto Más bajo 

Marzo ............ 4.13 4.29 4.37 4.13 
Mayo .•........ 4.20 4.31 4.39 4.20 
!ullo ..•.•........ 4.24 4.33 4.43 4.24 

eptiembre ........ 4.27 4.35 4.46 4.27 
Diciembre .••••. . .. 4.30 4.39 4.49 4.30 

Precios publicados para entrega inmediata 

(Estos precios son para lotes de lOO sacos o más, ex-muelle 
en Nueva York 

Enero 1.• 
Santos número 4 . . 7-~ 
Rfo número 7.... 5-JIR 
Medellín .•.•..... 16-~-10" 
Manizales. . . • . . . . . 9-3-i-9-" 
Armenia........... 9-"10 

Enero31 
7-~-7-3-i 
5-578 

~9~~ 
9-1/8--9-3/8 

Más alto 
7-578 
5-5/8 

10-" 

1Ó-" 

Más bajo 
7-Jí 
5-378 

lO 
9 
9-1/8 

ULTIMAS NOTICIAS DEL MERCADO DE 
NUEVA YORK 

Nueva York, febrero 15 de 1940 

Nos referimos a nuestra carta de café de 8 del pre
sente . En la quincena pasada el mercado de futuros 
estuvo muy quieto, pero sostenido. El de disponibles, 
quieto. Los c~fés del Brasil, sin cambio, los suaves, lige
ramente más firme . Hoy se informa que el mercrt do 
está muy calmado. con a lgunos puntos de baja. 

(2) El Cabo. Río de la Plata, Costa Occidental de Sur Amé
rica. consumo en el Brasil. 

{lJ Excluyendo existencias en el clnterloro y cretenldMoS• 
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El arreglo de la d~uda externa nacional 
Texto del comunicado oficial del señor Ministro de Hacienda y Crédit o Público 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Carlos Lleras Restrepo, suministró a la 
prensa el día 12 del presente mes el siguiente 
comunicado oficial aceren del arreglo ele la 
deuda externa nacional correspondiente ~ los 
empréstitos de 1927 y 1928 . 

«Lus negociaciones sobre la deuda externa ron
~olidada que se llevan a cabo entre el gobierno 
de Colombia, por conducto de la embajada 
de la República en \Vashington, y el consejo 
pro~ector de tenedores de bonos de los Estados 
Unidos y en cuyo desarrollo ha sido factor muy 
importante la cooperación, que el gobierno co
lombi3no agradece cordialmente, de los señores 
Morgcnthau , secretario del Tesoro, \Velles, sub
secretario de Estado, y j ésse Jones, director 
de 1~ Reconstruction 1~ inance Corporation y 
miembro de la Junta Directiva del Export- Im
port Bank, han progresado sat isfActo riamente 
y han sido acordadas ya las condiciones del 
servicio durante el año de 1940, condicio::es que 
se pondrán en ejecución inmediata y que son 
las siguientes : 

a) Los cupones de intere~es correspondientes 

al presente año (1940) serán rescatados me
diante el pago de la mitad de su valor nomi
nal, es decir, que se pagará durante un año un 
interés del tres por ciento sobre el sa ldo de 
bonos en circulación. 

b) La República invertirá durante el año de 
1940 la ca:1tidad de U. S. $ 400.000 en ad
quirir para amortizarlos, mediante compras en 
mercado abierto, bonos de los empréstitos ci
tados arriba. 

El Consejo Protector recomendar§ la acepUl
ción de las condiciones enunciadas a los tene
dores de bonos. 

El decreto que ordena reanudar el servicto 
de la deuda durante el presente año en las 
condiciones indicadas, será dictado inmedi~ ta
mente por el gobierno. La junta nacicnal de 
empréstitos dio concepto previo y favorable en 
relación con dichas condiciones, ele conformidad 
con el parágrafo del ordina 1 (a) del artículo l. o 

de la ley 54 de 1939. 

El t\1inistro de Hacienda y Crédito Público, 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El manejo del crédito 

De la exposición que hizo el Presidente de 
la Junta de The National City Bank of New 
York a la comisión de b.sncos y moneda del 
Senado de los Estados Unidos, en d año an
terior, traducimos lo siguiente: 

«Quisiera hacer un comentario final sobre la 
política de préstamos. Tengo una buena expe
riencia de muchos años en el otorgamiento de 
préstamos y en la observación de los resulta
dos de créditos de toda índole en un período 
de años, y esa experiencia me lleva a creer que 
muchas de las personas que más desean que 
se les preste dinero y que hacen más ruido 
sobre esto, y que si no están contentas con sus 
banqueros creen que hay motivo para acudir 
enfáticamenLe al Congreso o a otros órganos del 
gobierno, son personas visionarias, sin práctica o 
experiencia. Para un gran número de esos indi
viduos no son un favor los préstamos sin res
tricciones a personas poco hábiles en negocios 
porque el re~ultado es, sencillamente, endeudar
los hasta el cuello y nunca son capaces de li-

Especial para la R EVISTA DEL BANCO DE LA R PUBLICA. 

bertarse; sólo vienen a aumentar la lista ele 
quiebras y bancarrotas. Todos los hombres de 
negocios saben que la competencia más ruda 
viene de un rival incompetente que no se da 
cuenta de los gastos de la producción, y est i
mular tal competencia es hacer las cosas más 
difíciles para el hombre de negocios capaz que 
está rea !izando una buena labor. El mayor be
neficio que se puede hacer tanto al prestatario 
como a los negocios en general es obligar al 
posible prestatario a someter su caso a una per
sona muy conocedora de estos asuntos. que en 
ellos tenga mucha experiencia , y con criterio 
para hacer los préstamos en relación con la 
capacidad del prestatario para devolver la can
tidad que se le presta. La idea de que el ca
mino para la prosperidad es facilitar el endeu
damiento no resiste la prueba de la experiencia». 

De concepto tan autorizado se deduce que 
la concesión del crédito no es una tarea ruti
naria , que se limita a prestar dinero a quien 
tiene capacidad para devolverlo o garantiza efL 
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cazmente la devolución de él. El crédito es 
un factor de mucha importancia para el con
junto de los negocios, y si en manos de una 
persona h8bil es un instrumento podercso para 
el desarrollo de la economía, en poder de un 
incompetente puede convertise no sólo en me
dio de ruina para él sino en elemento pertur
bador de la industria toda, y por eso la persona 
encargada de concederlo debe poner mucha 
atención en esta última circunstancia que tam
bién es importante para él. 

Un industrial estudia cuidadosamente el ra
mo de producción que piensa iniciar, y después 
de analizar todos los gastos que ella demanda 
y de convencerse de que el precio de los pro
ductos desafía la competencia y asegura un 
consumo que devuelve esos gastos y promete 
un beneficio, invierte su dinero. Es muy na
tural que quien tan sensatamente procede ob
tenga un espléndido éxito, y tiene derecho a 
perdurar en su empresa . La competencia temi
ble no es la que resulta de otro empre~ario in
teligente, sino la de aquello~ que sólo ven el 
buen resultado conseguido por el primero, se 
orientan por él, e inician otra empresa sin 
comprender todos sus rermenores; y sin saber 
todos los factores que concurren a determinar 
el precio de costo empiezan la rivalidad en el 
de venta, con la consecuencia de que por un 
momento el consumidor adquiere grandes ven
tajas, pero que pierde más tarde cuando los 
competidores hayan tenido que desaparecer, 
porque o carece del artículo o sen icio, o tiene 
que pagarlo a precios más subidos ya que el 
prcductor que ~e sostiene procura reponer Jo 
que perdió o dejó de ganar mientras duró la 
competencia. 

Si el industrial incompetente acude al crédito 
respaldado por un capital cuantioso. es de sen
tido común que dentro de la estructura de los 
negocios esto sólo no sea suficiente ; para el 
prestamista sensato su única mira no debe 
consistir en la posibilidad de recuperar el capi
tal que dió en préstamo, sino también en que 
el prestatario logre hacer de él un instrumento 
de creación de riqueza, devolver lo que recibió, 
sin cercenc1r su patrimonio, y en que la econo
mía general no se perturbe con un mal uso 
del crédito. A~í se encuentra lógico que el ban
quero sea una persona muy experta, que pue
da darse cuenta de las condiciones de su cliente, 
para saber si puede hacer del crédito un uso 
razonable, de suerte que el dinero que le en
tregue quede representado en algo productivo 
y que no haga competencia ruinosa a otros in
dustriales, que pueden ser sus c1ientes ; y por eso 
las quejas contra la falta de crédito no pueden 

oírse sin discusión porque muchas veces proce
den de personas a quienes no puede otorgarse. 

En virtud del proceso económico que se si
gue para llevar los bienes del productor al 
consumidor hay una serie de operaciones que 
pueden realizarse mediante el uso del crédito . 
Un productor vende sus artículos a un comer
c.iante por mayor con un plazo de seis meses, 
y Juego ese comerciante los vende a otro con 
un plazo de seis meses, y luego ese comercian
te lo vende a otro co:1 un plazo menor, cuatro 
meses por ejemplo, y este último los transmite 
a! detallista con plazo todavía menor, unos 
tres meses, que es suficiente para pasarlos a 
los consumidores y recibir de éstos el valor que 
sirve para cancelar todas las operaciones pre
cedentes. Pero como de las personas que han 
intervenido en dichas operaciones ninguna tiene 
como ocupación negociar con el crédito, inter
vienen ya otras que sí se ocupan en ese nego
cio, y descuentan los créditos de los producto
res contra sus compradores, o hacen pr'.stamos 
a los comerciantes cuyas ventas se retrasan y 
no pueden seguir en el orden de que hemos 
hablado; pero estas operaciones también son 
delicadas para el banquero, quien no puede 
guiarse por una rutina. 

Si el productor encuentra un consumo abun
dante para sus productos y le falta capital para 
aumentar la producción, es muy n?.tural que 
se le suministre dinero en préstamo ; y lo mis
mo puede decirse en el caso de que el consumo 
se halle retardado por consecuencia de disminu
ción de capacidad de compra de los consumi
dores. Pero si lo que ocurre es que la produc
ción es excesiva en relación con los con~umos 
o que otros industriales han logrado hacer más 
económica esa producción, puede suceder en
tonces que el crédito no venga a ayudar sino 
a agravar una situación, y que el banquero 
considere prudente no otorgarlo para obligar a 
que se liquide un estado de cosas que con la 
demora puede hacerse más grave. 

Estos casos, escogidos caprichosamente entre 
los muchos que pueden presentarse, sirven para 
mostrar que la política del crédito no consiste 
en una rutina de prestar dinero a quien tenga 
un patrimonio que haga posible la devolución . 
Los que negocian con ese elemento tienen que 
considerar que la vida económica de un país 
es una, y que en sus actuaciones tienen que 
acomodarse a las circunstancias de ella, para 
que el crédito sea un f.:tctor de mayor activi
dad y no un elemento de perturbación. 

Medellín, febrero 1940 . 
LAzARo ToaoN 
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· La reforma del arancel aduanero y la economía nacional 
Texto de los últimos estudios elaborados por la Cámara de Comercio de Bogot á 

L
A Cámara de Comercio de Bogotá presentó al Gobierno, a fines del año que acaba de pasar, por cor.ducto del 

Consejo de la Ecor.omía Nacional, un estudio de señalada importancia sobre varios aspectos de la reforma 
arancelaria, el cual fue elaborado con el concurso de los expertos en esla materia de su propia mesa directiva 

y nos ha sido cedido especialmente pcua estas columnas, por hallarse ya próxima a ver la luz pública la mcrr.oria 
general de sus labores en el año de 1939. 

El estudio de la Cáma ra de Comercio de Bogotá dice así: 

•En relación con la reforma del arancel adua
nero para los renglones fij r.dos ror medio de 
la resolución n6mero 354, dict <?. d3 conjunta
mente por los Ministerios de Hacienda y Cré
dito Público y de la Econcmía Nacional, ya 
ha expresado la Cámara de Comercio de esta 
ciudad sus opiniones 5obre el ramo del algodón 
en el estudio present~do ante el Consejo de la 
Economía Nocional anteriormente, y le presenta 
hoy sus conceptos sobre el ramo de manufnctu
ras de lana y sobre el de medias de seda, me
dias de algodón y tejidos de punto en general. 

En el estudio de estos últimos ramos, cerno 
en el del algodón, ha tenido en cuenta esta 
entidad Jos intereses de los distintos sectores 
que en ellos se encuentran compremetidos y 
que son los de la producción , los de la indus
tria, los de 1 comercio, los del fisco y los del 
consumidor. 

Se ha ceñido asímismo la Cámara de Co
mercio en la realización de estos estudios a las 
normas que tiene adoptadas sobre la protec
ción a las industrias nacionales y en cuyo de
sarrollo esa pr•)tección debe ser otorgada en 
relación directa con el consumo de materia 
prima nacional. 

Manufacturas de lana 

En el ordinal b) de la Resolución número 
354 antes citada, se menciona la reforma del 
arancel aduanero para paños y en general pa
ra tejidos de lana, y en la comunicación en 
que se ha ~olicitado el concepto de la Cámara 
de Comercio, el Consejo de la Economía Na
cional dice: «No quiere el Gobierno tomar una 
iniciativa de tanta importancia sin haber rea
lizado un estudio previo, lo más completo po
sible de las verdaderas condiciones de las in
du~trias, tanto en la faz de producción de la 
materia prima como en cuanto hace referencia 
a la manufactura pro_t)iamente dicha». 

Teniendo como base justamente estas con
sideraciones puede estimarse como resultado de 
las investigaciones hechas hasta hoy que aun
que en la producción de lana ha podido ob
servarse algún aumento, si bien no en la for-

ma en que se esreraba, es forzoso reconocer el 
hecho de que en el desarrollo de la produc
ción de este artículo pasarán aún largos años 
sin que se llegue a un resultado práctico. Ya 
ha podido anotarse que Eolamente Jas repúbli
cas de la Argentina y Chile, especialmente fa
vorecidas para el desarrollo ele lss clases ovi
nas, han tenido suce~o en la producción de la
nas y no así los demás países suramericanos 
que, como el nuéstro, hen buscado desde hace 
mucl-:os años esta finalided. 

Producir hilazas de lana peinadas que, como 
es sabido, son generalmente las de mayor uso 
para la fabricación de tejidos de lana delgados 
y de calidades corrientes y finas, es sumamente 
costoso, aparte de que demanda grandes inver
siones y exige, en primer lugar, calidades de 
fibra uniformes, suficiente producción, etc., t~ 
do lo cual, como ya se ha dicho, será en ex· 
tremo difícil obtener en nuestro país y deter
mina el hecho de que las fábrices tengan que 
importar, como lo han venido haciendo hasta 
ahora, casi la totalidad de sus hilazas, aún las 
cardadas en calibres 3_72- 4-4_72, etc ., y que son 
empleadas en la fabricación de ruanas, fraza
das, etc., manufacturas éstas que son de fa
bricación muy sencilla y que no exigen sino ti
pos de lana muy corrientes. 

Los productores de lana en el país no han 
solicitado hasta hoy una especial protección 
aduanera , a pesar de la mínima tarifa que pa
gan las hilazas de lana o la lana en bruto, lo 
cual indica que realizan sus productos fácil
mente y con relativa utilidad. 

Por las razones expuestas la Cam8ra de Co
mercio es de concepto que el actual gravamen 
aduanero para las telas de lan a no debe mo
dificarse, ya que para las pocas empresas de
dicadas a la fabricación de paño3 representan 
hoy una adecuada protección los derechos aran
celarios de $ 3. 15 por kilo, fijados para las 
telas de lana, y de $ O. 15 fijados para las hi
]az&s de lana . 

El concepto anterior está resraldado con l~ 

opinión de varios técnicos de reconocida auto
ridad en esta materia , que han tenido ocasión 
de esttdiar la organización de las dos o tres 
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; fábricas de paños que existen entre nosotros y 
~estiman que el gravamen actual protege sufi
cientemente l::1 fabricación de paños en el país. 

En efecto. si se tiene en cuenta, como an
, .tes se ha anotado, que el desarrollo ele la pro
, 'ducción de lana entre nosotros es demasía
:. ,do remoto y que la producción actual es bas
.. tante , deficiente, el alza del actuRl gravamen de 

$ 3. 15 para los tejidos de lan3 vendría a afee
. tar, en primer término y de modo considerable 

a la clase media, por cuanto el consumo de 
i los · paños del~ados se hace principalmente por 
· las mujeres de dicha clase social en los climas 
· fríos y por consiguiente vendría a causarse a 
· la clase aludida un serio perjuicio sin la debi
!da justificación . 

Si pudieran producirse en el país hilazas de 
·lana apropiadas, aun pRra un futuro más o n1e
·nos próximo, en un término de diez años por 
ejemplo, podría recomendarse un aumento, pues 
·ello implicaría un beneficio para b economía 
nacional, pero no produciéndose hilazas de lana, 
repetimos que el consumidor sería el perj udi-

·· catlo en primer término, y en segundo, el fisco, 
·que vería reducidas sus entr8das por concepto 
'de los derechos aduaneros. 

:Medias de seda natural y medias de seda 
. artificial . 

· ·Ya la Cámar:J de Comercio de Bogotá ha 
expresado su concepto sobre la industria de la 
seda en generJI, tnm::mdo cam~) base la circuns
. t~ncia de que la materia prima no se produce 
,.eh el país, pcr no ser propicio nuestro suelo a 
·Ia aclimawción de la morera ni a l gusano de 
seda y que, por tanto, dicha in::iustria está 

·enú·e el número de las· que apenas pueden me
recer una razonable protección por parte del 
Estado. 

' ' · Al busc<t rse en esta rama una nueva refor
'tna del arancel ad unnero para adaptarlo a la 
realidad industria! que vive actualmente el país 
y oara señalar la razonable protección a que 
acaba de aludirse, se debe consiJer ... ;r el bene
ficio que en otro orden pueda llegar ella a re
presentnr. Así, sin perder de vista Jos intereses 
"del consumidor, deben consultarse las posibili-
dades futuras de dicha industria, su posición 

·real frente a 1 fisco en materia de tribu!:os di
'rectos o indirectos . así como tambit.n su ab
sorción de capital humano, la extensión social 
·de sus servicios en favor de la m3no de obra 
eolombiana y aun los beneficios que ést8 alcan
ce, además de su subsistencia. con la oportu
nidad de adqui, ir nue ·os y provechosos cono
cimientos que vay2n decidiendo de su meiora
'míento moral y material. 

Es así como algunas de las industrias que 
se consideran exóticas pueden ser, sin embargo, 
protegidas en algunos casos, con un sa~o cri
terio económico y social que pone a salvo, en 
primer término, los intereses muy imporcantes 
del consumidor. 

De acuerdo con la clasificación que la Cá
mara de Comercio estima aconsejable para de
terminar la protección que el Estado deba dar 
a las industrias, en relación con el consumo 
de materias primas nar·ionales, la industria de 
la tonetería queda clasificada en el grupo d) , 
o sea en el de «industrias cuyo abastecimien· 
to de materias primas extranjeras es de un 
ciento por ciento». 

Concretándose la Cámara de Comercio a los 
renglones ele medias ele seda natural y de me
dias de seda artificial, ratifica ella su concepto 
de que no produciendo el país materia prima 
para el desarrollo de esta industria, puede con
sicler::use como excesiva la actual protección 
aduanera que señala el numeral 326 B , de$ 9.00 
por kilogramo para medias de seda natural y 
el que señala el numeral 326 C . de $ 7. 00 
por kilogramo p :J rn medias de seda artificial. 
Esta exce:.'iva protección resulta a ún menos jus
tificable si se tiene en cuenta que es muy re
du:ido el número de fábricas que existen en 
el país; que las medias de seda para mujer 
han llegado a ser un d rtículo de primera nece
sidad y que esa misma excesiva protecdón e -
timula· grJvemente el contrabado, con ('erj uido 
eviderí.te·: para el fisco, para el comercio y para 
el consumidor. 

Es de · concepto la Cámara de Comercie de 
que· la protección aduanera para los renglones 
de medias de seda natural y de medias de se
ds artificial debe ser mínima, de acuerdo ccn 
la clasificación antes mencionada y por ello 
propone formalmente que el ordinal número 
326 B . debe ser rebajado a $ 5. 00 el kilogra
mo y el numeral 326 C. a $ 3 00 el kilogra
rno, para me.:Has de seda natur<.1 1 y medias de 
seda artificial,· respectivamente . 

Medias y calcetines de algod6n . 

Las cifras correspondientes a la importación 
de medias y calcetines de algodón en los últi
mos años son las siguientes : 

1933. . . . . . . . . . .... . . $ 
1934 .... . ......... .. . . 
1935 .. . .............. . 
1936 ................. . 
1937 . .. .. . .... . ...... . 
1938 ................. . 
1939 (Primer trimestre). 

630.500 
833.896 

1.397 .729 
l . 023.862 

676.308 
695 .486 
125.430 
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Las cifras correspondientes a la rroducción 
nacional de medias y calcetines de algodón son 
las siguiente~: 

.1.\ños .............. . 

Calcetines ...... ... . 
Medias ........... . . 

Producción total. 

1937 

Docenas 

207 .681 
14.909 

222.590 

193 

Docenas 

156.671 
17 .3 35 

174 .006 

Comparando las estadísticas de la importa
ción y de la producción se pueden establecer 
los siguientes hechos : 

Primero. - - La importación en los años de 
193 5 y 1936 registra las cifras más alta, , sien
do de más de un mil!ón de pesos en cada uno 
de estos años . En los años de 193 7 y 1938 
bajó a menos de 700 . 000 r esos . 

Segundo . -Como la producción nacional ele 
1937 y 1938 tiene en promedio cerca de 200 .000 
docenc:~s cada año, cuyo vnlor se puede es
timar por lo menos en una cifra semejante a 
la de la importación en esos mismos nños, es 
cla ro que la producción ha desalojado a la im
portación en un 50% más o menos . 

Tercero . - En el primer semestre de 1939 la 
importación siguió bajadc aún más. lo que ha
ce presumir que la producción sigue de esta 
manera ganando terreno. 

D e lo dicho puede deducirse que el grava
men actual protege suficientemente al fabrican~ 
te, puesto que a la vez que aumenta la pro-

duc~ión , la importación disminuye. Ade~nás, 
las fábricas que se han montado de medias 
de seda producirán el artículo de algodón. 

Ahora bien: la industria de l¿s medias de 
algodón, en lo que se refiere al consumo de 
materias primas nacioDales, seguirá por mucho 

.tiem ~...,o en lBs mismas condiciones en que ac
tualmente se está desarrollando, es clecir, abas
teciéndose del 100% de hilazas importadas. 
Son bien cono :- idos los problemas que afectc:~n ·. 
la producción de a lgodón naciona 1 y por ·lo ' 
tanto se retardará 8Ún bastante tiempo la fa.., · 
bricación de hilazas adecuadas para los tejid~.: 
de punto. ·: ' 

Por otr2 parte, el sistema que se empl~a pa-;' 
ra la fabricación de medias y, en general , te~ 
jidos de punto, ha permitido el d;sarrollo de .; 
la pequeña ind ustria , lo que puede consider2r- , 
se como muy henéfico pa ra los intereses de la · 
·ociedad. 

De los datos 8nteriores cabría deducir que el 
grm·nmen élCtual es alto y que rodría bajarse; 
pero con~iderBmos que la protección que se le 
ha venido dando a esta industria es mu y acer
tada y que se le debe continuar otorgando, 
con 18 mirP- de que, en un futuro no muy le
jano el algodón n acional suministre h~s hilazas 
adecu8dtJs para esta producción . Por consi
guiente, creemos que el numeral 324 que se
ñala $ 2.00 por kilogramo no debe modificarse . . 

En relación con los demás tejidos de pun- · 
to, ya que, por una parte. los datos sobre im- . 
portación de los mismos son cifras que a lean- · 
zan poca importancia , y por otra, no se dis
pone de datos estadísticos sobre su producción, · 
somos de concepto que no se hagan alterado- • 
nes en los numeral es respectivos;, . ·: 
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La comisión interamericana de arbitraje comercial 
Por 

T H O M A S J. W A T S O N 

Presid~nte de la International Business Machines Corporation y Presiden
te de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial en Nueva York. 

La Comisión Interameri:ana de Arbitraje 
Comercial, que forma el segundo eslabón en la 
cadena de paz comercial que se forja alrededor 
del hemisferio occidental, ha establecido y 
mantiene un sistema interamericano de tribu
n3les para el arbitraje voluntario de to:hs las 
diferencia> que se susciten entre los nacionales 
de_ las distintas repúblicas american as, siendo 
ésta una demostración práctica del ap~yo que 
los hombre3 de negocios de las américas pres
tan a la política del «buen vecino », pues abar
ca a las 21 repúblicas y proporcbna un me
canismo de paz para servir a las relaciones co
merciales entre ellas. 

Este sistema de tribun:des se ad:ninistra con
juntamente con los juzgados locales de comer
cio u otras facilid ades existentes en cad:1 una 
de las repúblicas p:l r med io d e comités ndmi
ni 3trativos nac iona les y de conformidad con las 
leyes de a rbitraje de cadq país, según se ex
pone en el estud io del «Arbitraje Comerci:1 l en 
las Repúblicas Americanas:., presentado como 
el Do:;umento nú:nero 2 a la Séptim3 Confe
rencia Internacional Americana. 

Autorización y Normas. Reunidos en 1915 los 
representantes de las repúblicas americanas pa· 
ra la Primera Conferencia Internacional Ame
ricana de Fin::mzas, celebrada en Washington, 
expusieron la idea de un sistema interamerica
no de arbitraje comercial y manifestaron la 
creencia de que el arreglo amistase> de las con
troversias comerciales era el mejor modo de 
fomentar el comercio y mantener relaciones 
verd3.deramente cordiales de buenos vecinos en
tre las repúblicas . En 1934 la Unión Paname
ricana llevó a la práctica esta ide;¡ autorizan
do el establecimiento de l:.1 Comisión Inter· 
americana de Arbitraje Comerci :1 l bajo la Re
solución XLI, ap robada por la Séptima Con
ferencia Internacional Amcrican1. Esta resolu
ción expresa lo siguiente: 

«Que con el fin de establecer relaciones más 
estrechas entre las asociaciones comerciales de 
as américas, con completa independencia del 

control oficitll, s -: consti tuya una agencia co
mercial interamericana que rep resente los inte
reses comerciales de todas las repúblicas y que 
asum3 13 responsabilidad de implantar un sis-

tema interamericano de arbitraje como una de 
sus funciones primordiales». 

En dicha Resoluc ión la Conferencia indicó 
las siguientes normas como pautas considera
das esenciales en materia de procedimientos y 
de práctica en cuestión de reglamentos y dis
posiciones aplicadas por las instituciones co
merciales para que el sistema interamericano 
pueda funcionar con éxito. 

a) El compromiso de acudir al arbitraje, ya 
sea para controversias existentes o futuras, 
debe ser válido y obligatorio ; y en los casos 
en que no pued:.1 exigirse su cumplimiento por 
la ley, deberán establecerse medidas discipli
narias de ín::lole comercial . 

b) La:> partes deben tener la facultad de 
d esignar árbitros, de llenar las vacantes que 
ocurran o de estab!ecer un procedimiento para 
llen arlas . 

e) El procedimiento a que se sujeten los 
árbitros de Jacto debe ser dennido con toda 
precisión por las partes o por la asociación ba
jo cuyoc; aus¡;icios va a celebrarse el arbi
traje. 

d ) Lg imparcialidad absoluta dd árbitro y 
el derecho de recusación o remoción, deben ser 
asegurados por la asociación bajo cuyos aus
picios se celebre el arbitraje en la forma pres· 
crita por las reglas o reglamentos que rijan el 
procedimiento. 

e) L~s reglas deben estipular un número 
impar de árbitros y todos ellos deben p~uti· 
cipar en el arbitraje desde su iniciación. 

f) Los laudos, en todos los casos, deben ser 
unánimes o por mayoría de votos. 

g) Las reglas deben estipular la renuncia 
del derecho de apelación, renuncia que debe 
ser obligatoria para las partes y q•..Je limitará 
las causas de apelación a cuestiones de proce
dimiento o a aquellas cuestiones de derecho 
que ambas partes acuerden someter a los tri
bunales. 

h) En los casos en que la ley sea inade
cuada para obligar el cumplimiento del laudo, 
debe ampliar~e el uso de medidas disciplina
rias por la asociación cuyos miembros partici
pen en el arbitraje y rehusen cumplir con los 
términos del laudo. 
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Organización y administración. Para la rea
lización de estos objetivos se organizó la Co
misión Interamericana de Arbitraje Comercial 
como cuerpo administrativo según la resolución 
del Consejo Directivo de la Unión Panamerica
na, aprobada en su sesión del 4 de abril de 1934, 
fecha en que se adoptó también una resolución 
autorizando al Consejo de Arbitraje Interame
ricano de la Asociación Americana de Arbitra
je (American Arbitration Association) y al Con
sejo de Relaciones Interamericanas (Council on 
Inter-American Relations) para que de común 
acuerdo procedieran a organiz<H la Comisión. 
Más tarde, al disolverse el Consejo, se autori
zó a la Asociación para que continuara esta 
labor organizadora. 

La Comisión está formada por representan
tes de cada una de las repúblicas americanas 
y la rige un Comité Ejecutivo de nueve miem
bros bajo una Constitución y Reglamentos 
aprobados en 1934. De acuerdo con esta Cons
titución, las fgcultades de la Comisión se li
mitan estrictamente al arreglo de controversias 
entre los n acionales de las distintas repúblicas y 
al desarrollo de la labor educativa de dar a co
nocer eficaz y ampliamente las facilidades y 
ventajas que ofrece el arbitrdje para fomentar 
la buena voluntad y amistad en~re las repúbli
cas del c..ontinente con el incremento de ]as re
laciones comerciales. 

E l primer Presidente de la Comisión fue el 
Hon . Spruille Braden, posteriormente nombra
do Embajador de los Estados Unidos en la 
Conferencia de Paz del Chaco y , más tarde, 
en agosto de 1939, representante del Presiden
te Roosevelt en el arbitraje de la controversia 
del Chaco. E.;tos nombramientos colocaron a la 
Com;sión, por medio de su Presidente, en con
cacto con asuntos que no solamente afec(.aban 
el intercambio normal de comercio en las amé
ricas, sino también su paz política . Al ser 
nombrado el señor Braden Embajador de los 
Estados Unidos en Colombia y partir para el 
desempeño de esta misión, se le designó Presi
dente Honorario y asumió la Presidencia activa 
el autor de esta reseña . En la actualidad son 
Vicepresidentes de la Comisión los Excelentísi
mos señores doctor Ramón S. Castillo y don 
Miguel López Pumarejo. El Secrewrio Tesore
ro es Mr. Herman G. Brock. 

Para colaborar con la Comisión se han Pom
brado tres subcomités: el de leyes de arbitra
je, baja la presidencia de Phanor J. Eder, or
ganizado para el estudio de las leyes de arbitra
je de las distintas repúblicas y para urgir la 
la uniformidad de normas aprobada por la Sép
tima Conferencia Internacional Americana; el 

consultivo, sobre Educación y Publicidad, bajo 
la Presidencia de José Camprubí, y el especial 
de banca, bajo la presidencia de Herman G. 
Brock, organizado con el objeto de fomentar 
la inclusión de cláusulas de arbitraje en los con
tratos interarnericanos que se celebren entre 
los clientes de los departamentos extranjeros de 
los bancos. 

El despacho principal de la Comisión está 
situ<:Jdo en el 8 West 40th Street, ! 1ueva York. 

Comités administrativos nacionales. De acuer
do con la autoridad que le imparte su consti
tución, la Comisión ha establecido en ca ia una 
de las repúblicas, o tiene en vías ele organiza-. 
ción, un comité admin istrativo n gcional. Con la 
cooperación de estos comités se prepnran las nó
minas de árbitros a ser nombrados al presen
tarse la necesidad. Igualmente, los comités pro
porcionan facilidades educativ:.1 s en sus res
pectivos países y asumen la responsabilidad de 
lograr las enmiendas necesarias a las leyes de 
arbitraje existentes para incorporar en ellas la~ 
normas uniformes establecidas por la Séptima 
Conferencia Internacionnl Americana. 

Las repúblicas donde hasta el presente se 
han establecido los Comités nacionales son Ar
gentina, Brasil, Chile, Colombia . Estados Uni
dos, Guatemala, 1éxico, Perú, Venezuela. En 
los restantes la organización preliminar se halla 
en diversas etap.1s de adelanto. 

Normas uniformes . Una de las rrimeras la
bores de la Comisión fue la preparación de Re
glas Uniformes de Arbitraje Comercial, formu
ladas por el Comité de Jurisprudencia, bajo 
la presidencia de Phanor J . Eder . E stas reglas 
fueron aprobadas por la omisión en su reunión 
del 13 de noviembre de 1934, y se distribuyen 
en español, inglés y portugués . 

En su preparación se aplicó a las reglas 
flexibilidad suficiente para hacerlas adaptables 
a las leyes de arbitraje de todas las república~ 
del continente y para el procedimiento de con
formidad con ellas se han formulado las ins
trucciones siguientes: 

Para someter una controversia al arbitraje 
se requiere el voluntario consentimiento mutuo 
de ambas partes, a cuya petición la Comisión 
facilita la preparación de este convenio en de
bida forma . 

Al hacerse cualquier contrato escrito puede 
insertarse una clflusu la estipulando el arbitra
Je en cualquier desacuerdo que bajo él pueda 
presentarc;e posteriormente. En In ley de arbi
traje comercial de los Estados Unidos y en 
las de 13 de sus estados, lo mismo que en la 
ley de Colombia, esta cláusula de arbitraje 
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está específicamente reconocida como válida y 
vigente. Según las leye~ de otras repúblicas es 
necesario suplementar la cláusula con un com
promiso por escrito para someter el desacuerdo 
mismo al arbitraje . Sin embargo, la inclusión 
de la cláusula de arbitraje en los contratos es
tá generalmente considerada como obligación 
moral de las partes interesadas para someter 
sus diferencias al arbitraje y dicha cl§usula 
facilita de modo considerable el sometimiento 
de cualquier controversia. 

Al suscitarse la controversia puede hacerse 
un convenio de arbitraje y éste toma la forma 
de compromiso escrito, firmado por las dos 
partes interes<:ldas de conformidad con lo re
querido por la ley de arbitraje en vigor. A 
solicitud de las partes la Comisión prepara es
te com,xomiso. 

Una de las partes que desee el arbitraje pue
de comunicarse con la Comisión (o con el se
cretario de su comité nacional , de existir éste) . 
La comunicación debe contener: (a) el nombre 
y dirección de cada parte; (b) una breve ex
posición de la controversia; (e) una copia de 
h cláusula de a rbitraje o del compromiso, de 
existir alguna, o la copia de cualquier carta o 
declaración indicando que la parte contraria 
ha consentido en el arbitrdje. 

A menos que las dos partes interesadas acep
ten específicamente !os 3rbitros o el s istema de 
su designación, se les escogerá por acuerclo de 
ambas partes en las nóminas de la Comisif-n, 
la que al recibir la comunicación de la parte 
que desea el arbitraje, enviará simultáneamen
te por correo a las dos partes una nóminR 
idéntica de los árbitros sugeridos . Las dos par
tes pueden declinar. sin dar razón alguna, un 
tercio de los 3rbitros sugeridos y asentándose 
en razones pueden rechazar cualquier otro 
nombre que flgure en las nóminas, las que son 
retornables dentro de treinta días de la fecha 
de su envío, o dentro del plazo que fije la Co
misión para casos en que la distancia sea tal 
que el período de 30 días resuite insuficiente. 
De los nombres restantes en las nóminas idén
ticas el Comité de Arbitraje e~cogerá el núme
ro de árbitros requerido. 

Cuando independientemente de las nóminas 
las partes nombr~n sus propios árbitros, se les 
advierte contra l;:;~ selección de personas parti
darias o defer.soras, pues los reglamentos esti
pulan que no podrán servir de árbitros perso
nas cuyos laudos sean susceptibles de rech8zar
se por prejuicio o si se corrobora la existencia 
de este prejui~io . Además, según las leyes de 
arbitraje en vigor, la validez del laudo puede 
recusarse con el alegato de prejuicio. 

Una vez que los árbitros han sido escogidos 
y debidamente nombrados, se da a\•iso escrito 
a las partes con no menos de diez días de an
ticipación, el lugar y fecha de la audiencia, to
mando en cuenta la Comisión para fijarla, la 
conveniencia de las partes mismas y de los ár
bitros. 

Los reglamentos también ofrecen como alter
nativa el sistema de arbitraje de una contro
versi ~ por medio de declaraciones escritas y 
cuando las partes están situadas a gran distan
cia entre sí y no desean incurrir en los gastos 
de asistir a una audiencia , la controvercsia pue
de someterse en forma de declaraciones jura
das, pruebas y otra evidencia documental. 

Concluída la audiencia los árbitros tienen 30 
días para pronunciar su fallo, el que en origi
nal por duplicado se remite a cada una de las 
partes. 

De conformidad con los reglamentos se con
sidera que las partes han renunciado al derecho 
de apelar del fallo de los árbitros, excepto en 
lo tocante a cuestiones de derecho o de pro
cedimiento que convengan en someter al tri
bunal. siempre que la renuncia pueda ser váli
da bajo la ley de arbitr~Jje en vigor. 

Cláusula de arbitraje. En la creencia de que 
el medio más seguro para lograr el arreglo rá
pido y amistoso al suscitarse una controver
sia es la inserción de unSt cláusula de arbitraje 
en el contrato comercial. la Comi3ión ha apro
b3do la siguiente, que recomienda pa ra su in
clusión en el ichos contratos: 

<~: Cualquier controversia o reclamación que ten
ga su origen en este contrato o que se rela
cione con él , o con la falta de cumplimiento 
del mismo, será arreglad:::1 por arbitraje, de 
acuerdo con las reglas vigentes de la Comisión 
Interamericana de Arbitraje Comercial. El cum
plimiento de este convenio, así como la ejecu
ción del laudo que rindan los arbitradores por 
unanimidad o por mayoría, podrán llevarse an
te cualquier tribunal que tenga jurisdicción. El 
arbitraje tendrá lugar en o en 
cualquier otro lugar en donde pueda obtenerse 
jurisdicción sobre las partes». 

Como la eflcacia legal de una cláusula pue
de depender de la capacidad del tribunal ade
cuado para obtener jurisdicción sobre las par
tes, se sugiere que la cláusula contenga una 
estipulación adicional en que la parte o partes 
deberán designar un apoderado residente en la 
república en cuya jurisdicción rija el arbitraje, 
con facultades para recibir notificaciones en 
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cual~uier procedimiento arbitral autorizado por 
este,..convenio. 

Í~ Edw:aci6n. Al quedar constituída la Comi
sión comprendió que en parte muy considera
ble sus labores tenían que ser de carácter edu
cativo: primero, invitar a los ciudadanos pro
minentes de cada república a (:Olaborar en el 
establecimiento del mecanismo adecuado y a 
poner en Clrmonía las leyes de arbitraje exis
tentes con las normas aprobadas en la Sépti
ma Conferencia Internacional Americana; y se
gundo, interesar a los hombres de negocios y 
abogados en el empleo de estas facilidades. 
Esta labor implicaba la preparación y publica
ción de profusa información técnica y una cam
paña general educativa sobre el arbitraje mis
mo y el modo de aprovechar sus ventajas. 
La implantación del hábito del a1 bitraje con 
la inserción de la cláusula ha sido uno de los 
objetivos principales en las actividades de la 
Comisión y b diseminación eficaz de la cláu
sula cry: ten te por condur to de instituciones co
mo la Pan Amc:rican Airway~ . la lín"J Grc:tce 
y o~ras ha constituído una ayu.:la n'luy ?.pre
ciable en este sentido. 

De acuerdo con la conv ;;-n.:-ión relat iva a la 
orientación pacífica de 111 mstru~c ión pública, 
aprobada en la ConferenL in Internacional Ame
ricana para el manten:m:cnto de la paz, cele
brada en Buenos Aires en diciembre de 1936, 
la Comisión fue autorizada por la Unión Pa
namericana para emprender en los Estados 
Unidos un estudio con el fln de acumular in
formación sobre esta clase de instrucción en 
los institutos de alta enseña ,1 za . Durante el in
vierno de 1937 a 1938 se condujo una encues
t a y más de doscientas universidades, colegios, 
escuelas de derecho, sociedades educativas y 
asociaciones en pro de la raz envbion sus res
puestas al cuestionario. Un análisis pre liminar 
del material así obtenido demostró que existe 
una gran diversificac ión en enseñanzas de esta 
índole al mismo tiempo que un deseo de dar-
le uniformidad y difusión. La comisión espera 
dar por terminado el estudio para someterlo a 
la consideración de la Unión Panamericana . 

Arreglo de controversias comerciales . Durante 
estos años de organización y con la disemina
ción gradual de conocimientos relativos a las 

j facilidades que ofrece la Comisión, se han re-
. cibido con frecuencia solicitudes sobre la posi

bilidad de someter asuntos al arbitraje y la 
Comisión hu sido lo bastante afortunada para 
cooperar en el aj•.;ste de buen número de con
troversias suscitadas por las desavenencias ori
ginadas en comprAs hechas por importadores 

latinoamericanos a exportadores estadunidenses, 
o por importadores de los Estados Unidos en 
distintos países latinoamericanos. En estas oca
siones la Comisión ha tenido el privilegio de 
la espléndida cooperación de los departamentos 
extn=mjeros de las Cámaras de Comercio locales , 
de las asociaciones de exportadores estadun i
denses, de los miembros de sus mismos comi
tés en las distintas rerúblicas y el consejo de 
sus propios miembros, resultando en muchos 
casos que las diferencias se ajustaron sin nece
sidad de recurrir al arbicraje. 

En ocasiones se descubrió que la controver
sia, dJndo origen a profundos rencores , surgía 
de algún mal entendimiento . Por ejemplo, en el 
reclamo de un exportador de los Estados Uni
dos contra una firma latinoamericana para exi
gir el pago de una mercancía que la firma 
aseguraba no haber recibido jamás, después de 
un intercambio de correspondencia por inter
me-dio de b Comis lón el exportador constató 
en un examen de su propio departamento de 
expediciones que por un error la mercancía 
nunca había sido despachada. De no haber to
mado cartas en el asunto un intermediario 
amistoso como la Comisión , las relaciones co
merciales de ambas firmas se habrí8n interrum
pido indecorosamente. 

De v?.z en cuando las controversias origina
das por mercancía latinoamericana en los Es
tados Unidos se someten al arhitraje según los 
reglamentos de la Asociación Americana de Ar
bitraje, que es la institución nacional dedica
da a su fomento en los Estados Unidos. Esto 
ocurre en los casos en que el exportad.)r lati
noamericano está representado en los Estados 
Unidos por un agente y cuando el recurso a 
la asociación sirve para ahorrar tiempo y ase
gurar a las partes una audiencia verbal inme
diata . F.c;te sistema ha demostrado ser alta
mente satisfactorio en el comercio de pieles, 
que lo ha adoptado como proced imiento nor
mal. La nómina de á rbitros interamericanos de 
la Comisión ha sido facilitada a la Asociación 
Americana de Arbitraje pnra las controversias 
en que se vean envueltos los intereses latino
a meric a:1os . 

En varias ocasiones, al pedir una de las par
tes la intervención de la Comisión, la falta de 
un convenio de arbitraje y la oposición de la 
parte contraria a consentir en el arbitraje ha 
impedido el arreglo de In controversia. En es
tos casos la cláusula de arbitraje incorporada 
al contrato habría ahorrado miles· de dólaree 
y retardos considerables en la disposición ds 

(Pasa a la página última) 
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El VIII Congreso científi co 
. 

amertcano 

El Octavo Congreso Científico Americano se 
reunirá en Washington, D. C., del 10 al 18 
de mayo de 1940 bajo los auspicios del Go
bierno de los Estados Unidos de América. 

De conformidad con una ley especial del 
Congreso de los Est<Jdos Unidos, las invitacio
nes para participar en la próxima reunión han 
sido ya enviadas, en nombre del Presidente de 
los Estados Unidos, a los Gobiernos de las 
Repúblicas Americanas que son miembros de 
la Unión Panamericana. Así mismo, se espera 
que las instituciones y sociedades científicas de 
todas las repúblicas puedan ser bien represen
tadas ante el Congreso. 

La Unión Panamericana solemnizará el 14 
de abril de 1940, el Quincuagésimo Aniversario 
de su fundación . Si bien el Octavo Congreso 
Científico Americano no se reuniiá sino hasta 
unas semanas después de la fecha del aniver
sario, el Congreso constituirá sin embargo, una 
de las notas más importantes de tan notable 
acontecimiento. Se abriga la esperanza de que 
la presencia en Washington de un grupo tan 
distinguido de hombres dt: ciencia de todas las 
repúblicas americanas que participan en el Con
greso, vendrá a ser, entre otros muchos, un 
tributo a la Unión Panamericana con motivo 
de la celebración de medio siglo de inestima
bles servicios encaminados al fomento de la bue
na voluntad y mejor entendimiento entre las 
repúblicas del hemisferio occidental. 

Esta serie de asambleas interamericanas, que 
sirven de medio para el intercambio de infor-

LA COMISION INTERAMERICANA 
DE ARBITRAJE COMERCIAL 

(Viene de la página 59). 

la mercancía y en la realiz<:iciÓn de los fondos. 
Es pues un síntoma altamente halagador que 

la Comisión reciba en número cada vez mayor 
el aviso de ñrmas y corporaciones notificando 
que en sus contratos insertan la cláusula co
rriente de arbitraje recomendada por la Comisión. 

Resulta asímismo evidence que perseveran
do ésta en su labor educativa, con el conse
cuente perfeccionamiento de las leyes de arbi
traje y el creciente uso de la cláusula, se ha
llará capacitada para prestar un servicio cada 
vez más valioso en el comercio interamericano 
y para desempeñar un importante papel en la 
vasta labor que se desarrolla con el fin de cimen
tar «La Paz Mundial con el Comercio Mundial•. 

maciones científicas de interés especial y de 
importancia para los gobiernos y pueblos de las 
Américas, ha disfrutado de una vida larga y 
por demás interesante que data del Primer Con
greso Científico L .. atinoamericano que se reunió 
en Buenos Aires en abril 1898, para conme
morar el aniversario de plata del Primer Con
greso Científico Argentino. El Segundo Congre
so Científico Latinoamericano se congregó en 
Montevideo, en 1901; el Tercero en Río de 
J aneiro, en 1905, y sucesivamente los restantes 
en otras ciudades americanas 

El Congreso a que nos referimos se dividirá 
en las siguientes secciones : 

1 Ciencias antropológicas .-II Ciencias bio
lógicas.-II I Ciencias geológicas .-IV Agricul
tura y conservación. - V Salubridad pública y 
me::licina.-VI Ciencias físicas y químicas.--VII 
Estadística.- VIII Historia y geografía.-IX 
Derecho internacional , Derecho público y ju
risprudencia.-X Economía y sociología. - XI 
Educación. 

De conformidad con los precedentes estable
cidos en anteriores conferencias interamericanas, 
los idiomas oficiales serán el inglés, el español, 
el francés y el portugués. Los trabajos podrán 
presentarse en cualquiera de esos idiomas y se 
harán los arreglos necesarios para la presenta
ción d~ esos trabajos, o resúmenes de ellos, en 
los otros idiomas oficiales del Congreso. 

Tanto el Departamento de Estado como la 
Comisión Organizadora preparan un programa 
de agasajos que comprenderá visitas a lugares 
de interés científico y general en Washington 
y sus alrededores. En este particular, les inte
resará muy especialmente a los señores delega
dos la noticia reciente de que el Presidente de 
los E~tados Unidos ha extendido invitaciones a 
los Gobiernos que tomaron parte en la F ería 
~1undial de Nueva York, para que continúen 
participando en ella durante el presente año 
de 1940. 

El Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica atribuye una importancia especial al pró
ximo Congreso, ya que lo considera como un 
factor importantísimo para el fomento de los 
esfuerzos de cooperación entre los gobiernos y 
pueblos de las Américas. Se confía sinceramen
te en que les será posible a los hombres de 
ciencia prominentes del Continente contribuír 
al buen éxito del Congreso, llevando a discu
sión la riqueza de sus conocimientos y expe
riencia, mientras aprovechan la oportunidad de 
renovar y crear nuevas amistades entre los de
legados que asistan en esta oportunidad. 
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